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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Intervención á» Fondos 
, oiputóctón ProvlnclaL-Teléfono 1700. 
it la Dlput«cl6n Provincial—Tel. 6100 

Sábado 18 de Agosto de 1962 
Núm. 186 

No se publica los domingos ni díat ftiUvas 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados c«n e 

5 por lee para amortización de empréstito 

jmiDiiiístración provlndil 
flobiemo Civil 

ile la p r o M a de León 
C I R C U L f A R E ^ S 

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local interesa de 
este Gobierno Civil se publique ofi 
eialmente que en las Plantillas de 
la Excma. Diputación Provincial de 
León, visadas por aquel Centro Di 
rectivo y que se publicaron en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la Provincia, 
Diimero 96, de 26 de Abril último, 
del cotejo de las mismas se ha ob 
servado que se sufrió error en las 
asignaciones de la plaza de Hortela
no y;c¡e la de Sereno. 
En su consecuencia se modifica 

aquella Circular subsanando l o s 
errores padecidos, y a los efectos 
Procedentes queda redactado de la 
fíente forma, en cuanto se refíe 
«a las dos expresadas plazas: 
GRUPO C) Servicios especiales.— 

^grupo d). - Funciones de índole 
jatiual similares a las de artes, ofi-
8 o mduSirias: 
C ^ P ^ z a de Hortelano, sueldo 
0í*eJ2.5O0 pesetas. 
¡JWO D) Sahalternos. 

15(v¡lplaza de Sereno, sueldo base 
^.Pesetas, ambas anuales. 

^cumplimiento de lo or-
H f.^'s? hace público para gene-

c o c i m i e n t o y efectos. 
0n» 11 de Agosto de 1962, 

|(gQ ^ Gobernador Civil Interino. 
Francisco Jiménez Serrano 

o o 
o 

Gob^ exPe^iente que obra en 
OQ c,!^?0 Civil, instruido en re-
Ve¿°.n 'a pensión dé jubilación 

Quinario D. Máximino Marcos 
tatJ.(lUe prestó servicios en los 

ri n,los de Cabreros del Río, 
5f Villavidel y Cubillas de 
^ ^ancomunadámentf . 

Visto igualmente el informe que 
en relación a dicho expediente emite 
la Sección Provincial de Adminis
tración* Local. 

Teniendo en cuenta que el último 
sueldo disfrutado por el Sr. Marcos 
Martínez es de 9.000 pesetas, seis 
quinquenios 9.500 y dos pagas extra
ordinarias 3 083,33 pesetas, lo que 
hace un haber regulador anual de 
21.583,33 pesetas; 

Que aplicando el 80 por 100 que 
señala el artículo 198 del Reglamen 
to de Sanitarios Locales, resulta una 
jubi lación anual de 17,266,66 pese 
tas, que incrementadas en el 15 por 
100 según dispone el Decreto de 30 
de Noviembre de 1956, resulta pese 
tas 2.589,99, Jo que hace una jubila 
ción anual de 19.856,65 péselas. 

E n uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado apro 
barios derechos pasivos de jubila' 
c ión del Veterinario D, Maximino 
Marcos Martínez y su prorrateo en 
tre los Ayuntamientos en que prestó 
servicios, de la siguiente forma: 

Ayuntamieúto de Cabreros del Río, 
abonará anualmente 8.614,80 pesetas 
resultando al mes 717,90 péselas. 

Ayuntamiento de Campo de Villa
videl, abonará anualmente 6.785,30, 
resultando al mes 565,44 pesetas. 

Ayuntamiento de Cubillas de los 
Oteros, abonará anualmente 4.456,55 
pesetas, que resulta al mes 371,38 pe
setas. 

Hace un total anual de 19.856,65 
pesetas y corresponde al mes 1.654,72 
pesetas. 

Además de estas cantidades habrá 
de satisfacerse en la proporción ex 
presada por las Corporaciones indi
cadas al citado funcionario jubilado 
dos pagas extraordinarias de 1,654,72 
pesetas cada una, por Navidad y 18 
de Julio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León. 14 de Agosto de 1962, 
E l Gobernador Civil interino, 

3479 Francisco Jiménez Serrano 

Vías Pecuarias 

C I R C U L A R 
A efectos de la dispuesto en el ar

tículo '21 del texto refundido de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
10 de Agosto de 1955, se hace públi
co para general conocimiento, qué 
el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Vegas del Con
dado (León), con determinación de 
las superficies ocupadas por estoi 
bienes de dominio público estará 
expuesto en el Ayuntamiento de re
ferencia, durante quince días hábi
les, a partir del día 3 de Septiembre 
de 1962, para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
Diciembre de 1944, pueda ser exami
nado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamien
to las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, dentro 
del citado periodo y los diez días si
guientes. 

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d) del artículo 11 del cita
do Reglamento de Vías Pecuarias* 

León, Agosto de 1962. 
3415 E l Gobernador Civil 

Sisma. Ipuí iEiE Profiicial 
deLeóB 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D. Florentino Carrillo Prieto, vecino 
de Valencia de Don Juan, para rea
lizar obras de cruce con línea eléc
trica de baja tensión y colocación de 
un poste en el margen del camino 
vecinal de «Cabanas a la Carrete» 
ra», Km. 1, Hm. 1, se hace público 
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para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclamacio
nes por los que se consideren perju
dicados, en la Secretaría xle esta Cor
poración. 

León, 5 de Julio de 1962.— E l Pre 
sidente, Julián Boj o. 
3026 Niim. 1304.-47,25 ptas. 

e 
ZONA D E PONFERRA.DA 

Notificación de,embargo de fincas 
Don Eduardo Pérez Munell, Recau

dador Ejecutivo de Contribuciones 
y Tributos del Estado de la Zona 
de Pon ferrada. ^ 
Hago saber: Qué en el expediente 

de apremio que por débitos de Con
tribución Territorial Rústica viene 
siguiéndose por ésta. Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al Municipio de San 
Estéban de Valdueza y añós de 1956 
a 1939, se ha dictado con fecha dé 
hoy la siguiente 

«PRQVIDÉNCIA, — Habiendo teñido 
efecto el embargo de las fincas del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y demás dili
gencias co r réspondieo tés por tratar
se de un ' cont r íbuyeEte declarado én 
rebeldía,, conforme dispone el ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiérasele por medio 
de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia ,y en !a tablilla de 
anuncios del Municipio, de confor
midad con lo preceptuado en el ar* 
tículo 102 del citado cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
exhiba;y haga, entrega de los títulos 
dé propiedad en esta Recaudaición, 
sita en la calle Campo de la Cruz, 25, 
dé las fincas embargadas, ya que en 
caso contrario me proveeré de ellos 
a sú costa. . 

f 4 
Fincas embargadas 

Deudor: Angustias Es tébanez 
. Vejez 

Débito: 515,62 pesetas 
Una viña sitaren el pago de la L o m 

b», que linda: al Norte, Domingo 
Estébanez; Sur, Manuel Tahoces; 

• Este, carretém; Oeste, camino. De 
una éxtensión superfidaV tie diez y 
ochó áreas. 

Una huerta sita en el pago de j a 
Vega, que linda: al Norte, Demetrio 
Menéndez; Sur, Rufino Alonso; Este, 
carretera; Oeste, presa.- De una ex 
tensión superficial de Mete áreas. 

Una viña sita en el pago del Mu 
Uaredo, que linda:, al Nprte, Rogelio 
Blanco; Sur, Francisco Rodríguez; 
Este, Gumersinda Rodríguez; Oeste, 
Tomás Valcárcé!. De una extensión 
superficial de doce áreas. 

Una viña sita en el pago de Pan
dilla, que linda: al Norte, Epifanio 
Estébanez; Sur, Antonio Estébanez; 
Este, José Estébanez; Oeste, sin da 
tos. De una extensión superficial de 
nueve áreas. 

Un prado sito en el pago del Car
bonero, que linda: al Norte, sin datos; 
Sur, Manuel Tahoces; Este, presa; 
Oeste, río. De una extensión superfi
cial de seis áreas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Ponferrada, 22 de Junio de 1962,— 
E l Recaudador Ejecutivo, Eduardo 
Pérez, V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
A.Vil lán. 3106 

lelatora de Obras Pública! 

ANUNCIO O F I C I A L ' 

Por D. Manuel Malmierca San 
Antonio, se ha solicitado la .devolu
ción de la fianza definitiva, constitui
da para responder de la ejecución 
de las obras de riego asfáltico en los 
Km. 40 44 de la C. L . de Cistierna a 
Palanquines, de las que es contra
tista. 

Lo que se pone en general cono 
cimiento para quê  en el plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir de la publ icación. del presente 
anuncio en el BOLETIN|OFICIAL dé la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante la Alcal-
día de Cubillas de Rueda, término 
municipal afectado, que han presen
tado ante la Autoridad judicial las re
clamaciones pertinentes contra el 
mencionado contratista, por los da
ños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras por deudas 
de jornales o materiales o por in
demnizaciones derivadas de acci
dentes de trabajo;advirtiéndose que 
este es requisito imprescindible para 
'quesiirtan efectos dichas reclama
ciones, de acuerdo con lo preceptua
do en Ja R. Q. de 9 de Marzo de 1909, 
en relación con el artículo 65 del 
Pliego de Condiciones Generales de 
13 de Marzo de 1903. 

L a citada Alcaldía remitirá a 
esta Jefatura, dentro de ios treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado expues
to, al público este anuncio en el sitio 
de costumbre durante los primeros 
quince días, haciendo constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
acompañándolas en su caso, con el 
resguardo expedido por la Autoridad 
judicial acreditativo de que se han 
presentado previamente ante ésta. 

León, 2 de Agosto de 1962 , -El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3359 Núm. 1309.-131,25 ptas. 
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Minero de León 
A . I P C Í O Gonochálrgui Jaure-

DOD I ^ e n i e r o Jete del Distrito Mi-
gai.1 León. 
oeí0 taber1 O"6 por «Coto Minero 
fiago b Anexás, S. A.», vecina de 

Yivala1 J ^ presentado en esta Je-
Bilba0pi día veintiGÍnco del mes de 
fataf8 ^ doce horas veinticinco 
juci0' ^ una solicitud de permiso 
101 • vestigación de hierro, de mil 
de ^Jtonecias. llamado «Merce 
se 

! fa pertenecías, 
1 9 s i t o en el paraje Villa nueva 

des- término de Garracedelo 
de los Vados, Ayuntamiento 

T r rracedelo y Toral de los Vados; 
la designación de las citadas 

¡¡Jfsetenta pertencias en la forma 

s,fioinará como punto de partida 
, uit0 kilométrico n ú m . 1 de la ca-
íretera de Cacabelos a Toral de los 

0̂gSp( p. a l,8 estaca se m e d i r á n 
3200 metros Este; de 1.a a 2.a estaca 
8¿ medirán 2.700 metros Sur; de 2.a a 
3» estaca se med i r án 500 metros 
(¡este; de 3.a a 4.a estaca se m e d i r á n 
500 metros Sur; de 4.a a 5.a estaca se 
medirán 2.500 metros Oeste; de 5.a ai 
5« estaca se med i r án 500 metros 
Norte; de 6.a a 7.a estaca se m e d i r á n 
500 metros Cksle; de 7.a a 8.a estaca 
se medirán 2.700 metros Norte; de 
i1 a p. p. se m e d i r á n 300 metros 
Este, quedando así cerrado el perí
metro de las i .070 pertenencias soli
citadas. 
Todos los rumbos se refieren al 

Norte verdadero. 
Se desea que inteste por el Sur con 

el permiso de invest igación «Merce
des núm. 13.101. 
Presentados los documentos seña

dos en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
^mplimiento de lo dispuesto en el 
"tículo 12 de la citada Ley de M i -
^s. se anuncia para que en el plazo. 

e l|,einta días naturales puedan pre-
entar los que se consideren perju-
cados sus oposiciones en instancia 

'"'¡gida al Jefe del Distrito Minero. 
E1 expediente tiene el n ú m . 13.123. 

,¿eón.2l de Julio de 1962.-Inda-
10 ^orrochátegui Jauregui. 3220 

enilQT(Íalecio Gorrochátegui Jaure-
i ^ ingeniero Jefe del Distrito Mi -

^ o d e L e ó n . 
Wív Saber: Qae Por «Gat0 Minero 
da eli J i u nexas' S- ^ domicilia-
•"ajpfV ' se ha presentado en 
«les d ?ra el día veinticiílC0 del 
treiat e ,í?nio, a las doce horas y 

r^j f°lnHtos, liria solicitud de 

sete-- ÍDVest,§ación de hierro 
^ 5 iifclentas cincuenta pertenen-
''párái 2do «Mercedes 3.a)). sito en 
Jo de i*tiel Y otros, del térmi-

^ ' « Q t c w ? 1 (le Merayo y otro, Ayun^ 
0 de Ponferrada v Priaranza 

del Bierzo; hace la des ignación de 
las citadas setecientas cincuenta per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el hi to k i lométr ico n ú m . 6 de la ca
rretera de Ponferrada a Orense. 

De p. p. a 1.a estaca se m e d i r á n 
1.500 metros Norte; de 1." a 2.a estaca 
se med i r án 1,000 metros Este; de 
2.a a 3.a estaca se m e d i r á n 500 me
tros Norte; de 3.a a X4.B estaca se me 
d i rán 3.200 metros Este; de 4.a a 5.a 
estaca se m e d i r á n 500 metros Sur; 
de 5.a a 6.a estaca se m e d i r á n 500 me 
tros Oeste; de 6,a a 7.a estaca se me
di rán 500 metros Sur; de 7.a a 8.a sé 
med i r án 1.000 metros Oeste; de 8.a a 
9.a [se med i r án 1.500 metros Sur; de 
9-a a 10,a s e . m e d i r á n 2.700 mé t ío s 
Oeste; de 10.a a p. p. se m e d i r á n 500 
metros Norte, quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las 750 pér tenenc ias 
solicitaidas. Todos lós rumbos se ré-
fieren al Norte verdadero. 

Se desea que inteste por el Oeste 
con el permiso de invest igación 
«Mercedes)) n ú m , 13.101. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido -definit ivameñté 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en e! 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposipiones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero, 

E l expediente tiene^gl n ú m . 13.124, 
León, 21 de Jul io de 1962.—índa-

lecio Gorrochátegui . 3220 

CANCELACIONES 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha veintiocho de Junio 
ú l t imo, ha sido cancelado el permiso 
de invest igación nombrado «Tosán», 
n ú m e r o 12.549, de 133 perteaencias 
de mineral de hierro,; sito én el 
Ayuntamiento de Vil lagatón, otorga-^ 
do a nombre de D. T o m á s Pérez 
Estébez y D. Santiago M, Merchán 
Rub ín , con fecha 14 de Enero de 
1959, cuyo representante en León es 
D. Santiago Ruiz "Ujidos, con domi
cil io en la calle del Río, n ú m . 1, por 
haber transcurrido .con exceso *el 
plazo reglamentario para solicitar la 
conces ión derivada del mismo, se
gún ordena el art. 78 del Reglamen-
to de Miner ía . 

Lo que en cumplimiento* de lo 
dispuesto en el ar t ículo 168 del mis
mo Reglamento, se* anuncia en los 
«Boletines Oficiales» del Esítado y^en 
el dé laprovincia, declarando franco 
el terreno correspondiente a dicho 
permiso, transcurridos ocho días de 
la publ icac ión del ú l t imo anuncio, 
siendo las horas de oficina para pre

sentar nuevas sol ici tudés desde las 
diez a las trece y media horas. 

León, 27 de Julio de 1962.-El I n 
geniero Jefe, Indalecio Gorrochá
tegui. 3277 

Distrito Forestal de León 
Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte nám. 408 del Catálogo de los 
de U. P. de esta provincia denominado 
((Matin, Pacios y Dehesa», de la per-
tenencia del pueblo de Valdelalobai 

Ayuntamiento de Toreno 
Habiendo sido aprobado por Or-

dén del I l tmo. $ t . Director General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvia l por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura de fecha 24 de Marzo 
de 1962, la prác t ica del amojona
miento del monte denominado «Ma
tin , Pacios y dehesa», núu ie ro 408 
del Catálogo de los de Üt i l idad Pú -
híida de esta provincia, perteneciente 
al pueblo de Valdelaloba, Ayunta
miento de T o r e n ó , se hace púb l i co 
por el presente anuncio que dicha 
operac ión C.dé amojonamiento co
menza rá él día 26 dé Septiembre 
próximo con la prác t ica del replan
teo del deslinde, aprobado ya por 
resoluc ión del Ministerio de Agr i 
cultura de 28 de A b r i l de 1955, pre
via la co locac ión de los hitos maes
tros reglamentarios que se i r á fijan
do en las _ actas 'y d ías 'sucesivos de 
a m o i o n a m i é n t o . 

Las operaciones serán llevadas a 
cabo por el Ingeniero de Montes, don 
Manuel Enlranbasaguas Gómez, par-
tiendo dicho día 26 de Septiembre, 
a las 11 vde la m a ñ a n a del piquete 
numero 1 del ' refer ido deslinde si
tuado ett la parte m á s seplentrional 
del monte y conocido con el nom
bré de «Hito de la T i j ana» . 

Lo que se hace públ ico por el pré
sente anuncio para conocimiento de' 
todos los interesados a fin de que 
puedan concurrir a dicha operac ión , 
todo ello de acuerdo con lo dispues
to en el a r t í cu lo 145 del Reglamento 
de Montes, aprobado por Decreto d é 
22 de Febrero de 1962, debiendo ad
vertir qué las reclamaciones sólo 
p o d r á n versar sobre la p rác t i ca del 
amojonamiento, sin que en modo al
guno puedan referirse al deslinde. 

León. 'S de Agosto de 1962 - E l Jefe 
dél Distrito Forestal, Antonio For-
nes^Botey. 3380 

MIÑISTERIO DE AGRICULTURA 

S e n í c í o de ( o n c e n l r a n ó n Parcelaría 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concen t r ac ión par
celaria de la zona de Santibáfiez-
Santaolaja Navafría, declarada de 
ut i l idad públ ica y de urgente ejecu
ción por Decjreto de 18 de Mayo 
de 1961 (B. O. del Estado del 9 del 



•Iguiente mes, número 137), que la 
Comisión Local, en sesión celebrada 
el día 31 de Julio corriente, ha apro 
bado las Bases definitivas de la con
centración, que estarán expuestas al 
público en el local del Ayuntamiento 
de Valdefresno, durante el plazo de 
treinta dfas hábiles, a contar del si 
guiente al de la tercera inserción de 
este aviso en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento citado. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el citado 
local son: La copia del Acta por la 

Sue la Comisión Local establece las 
•ases definitivas, y los documentos 

a ellasi inherentes relativos a: las fin
cas éxclufdas y plano de la zona; la 
clasificación de tierras y coeficientes 
de compensación, y las relaciones 
de propietarios y titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas, 
cuyo dominio y titularidad se ha de-
clárado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta 
días indicado anteriormente, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas del Ser
vicio de Concentración Parcelaria 
en León, calle Juan de Badajoz, nú
mero 1, expresando un domicilio 
dentro del término municipal y, en 
su caso, la persona residente en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que procedan. 

León, 31 de Julio de 1962.-El Vice
presidente dé la Comisión Local (ile
gible). 
3332 Núm. 1305.-131,25 ptas. 

Comisarla de J lgaas del Duero 
A N U N C I O 

Don Pedro García Valbuena, ve
cino de Olleros de Sabero (León), 
solicita del limo. Sr. Comisario Jefe 
de Aguas del Duero la concesión de 
un aprovechamiento de 100,00 litros 
de agua por segundo del río Bernes 
ga, en término municipal de Pola 
de Gordón (León), con destino a la 
obtención de residuos carbonosos, 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras. 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Se pretende aprovechar los resi 

dúos carbonosos arrastrados por el 
agua procedentes del lavadero de la 
Sociedad Hullera Vasco - Leonesa, 
efectuando la toma junto al desagüe 
de la citada Empresa, cruzado el río 
mediante un canal de madera apoya
do sobre pies derechos hasta llevar 
el agua a dos balsas de decantación 
de 10 x 5 metros de superficie. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 

16 del Real Decreto ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados cOn 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
en horas hábiles de oficina. / 

Valladolid. Í3 de Julio de 1962.-EI 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez RuiZ; 
3168 Núm. 1302.—118.15 ptas. 

Comisarla de U n a s del Norte 

A N U N c ro 
E n virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se hace público 
para general conocimiento, que por 
resolución d e esta Comisaría de 
Aguas de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
le fue otorgada a D. Pedro Alonso 
Alvarez, vecino de Berabibre (León) 
la oportuna autorización para reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
arroyo Valengo, en el paraje deno
minado «Rañadero», en términos 
del Ayuntamiento de Fqlgoso (León). 

Oviedo, 27 de Junio de 1962.—El 
Comisario Jefe, Juan González Ló-
pez-Villamil. 
3135 Núm. 1301,-55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

E n la Secretaria dé este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de presupuestos y de admi
nistración del patrimonio municipal, 
referidas al ejercicio 1960, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Regueras de Arriba, 1.° de Agosto 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 3396 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Confeccionado el padrón general 
de los vecinos sujetos a tributar por 
los distintos conceptos de la imposi
ción municipal o arbitrios de este 
Municipio, correspondientes al año 
de 1962, queda expuesto al público 
en Secretaría por el plazo de quince 

días, para que pueda ser e 
por los interesados y DrP* '̂ (U 
reclamaciones que eslim^etlt̂ C 
ñas. ^ op0rtJ 

Paradaseca, 23 de Juii0 . 
E l Alcalde (ilegible) de 

32?« 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formada por este AvnntnK>. 
la Ordenanza para la imí ?ento 
y cobranza del arbitrio con fiICiótl 
fiscal sobre edificios enclavan11110 
zonas urbanizadas, cuyas a c B r » 0 
estuvieren construidas, se hin 0 
misma expuesta al público en' c 
cretaría municipal por el ola? 
tiempo reglamentario, para ouV^ 
rante el mismo pueda ser examinaH: 
por los interesados y formularse í 
reclamaciones a que haya lugar 

Quintana y Congosto, 3o de ínii. 
de l 9 6 2 . - E l Alcalde, VenaDcio Al 
donza. oqn. 

Formada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza, con fin no fiscal,so. 
bre «Falta de limpieza y decoro dj 
fachadas», se halla la misma expues 
ta al púhlico en la Secretaria muni 
cipal, por el espacio de tiempo regla, 
mentado, para que durante el mis
mo pueda ser examinada por los 
interesados y formularse las recia 
maciones a que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 30 de Julio 
de 1962.—El Alcalde, Venancio Al-
donza. M 

Ayuntamiento de 
Villaqaejida 

Habiendo sido elegidos los terre
nos para la construcción de un Siw 
o Almacén granero en esta localidad, 
por funcionarios de la Red Racional 
de Silos, al sitio de la carretera di 
Valderas a la de Madrid - Corunj 
margen derecha, en Ancas prop'e-
dad de D. Julio Martínez Morán; 
de D." Esperanza Huerga Navarro 
se abre una información P™10} J0 
el plazo de un mes a partir de ia H 
bl icación de este anuncio en el 
TIN OFICIAL de esta provincia.»^ 
ñor de lo dispuesto en el ar¿ ĵo» 
Reglamento de Bienes y »er; 0{ 
de las Entidades Locales, pary,0 
por las personas y ve^in0SJ,Ii]iDar 
crean conveniente, puedan ^ v ^ f 
el expediente en la Secretaria ^ 
Ayuntamiento y PresentaVíate*;, 
maciones que estimen pef"D. m 

Villaquejida. 30 de Juho fle ^ 
E l Alcalde, José M.aHuerga. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos ^ 

Confeccionado por e f * U * 
miento el padrón de v e c i n o 8 ^ 
a tributar por los distintos ^ ^ 
que han de nutrir en pari 



pato municipal ordinario del ac 
P I fíercic¡0, se halla de maniñesto 
^ núblic0 en 'a Secretaría munlci 

al por ê  P'azo c*e qn'nce días para 
(;lí)examen por ios interesados y for
mular cuantas reclamaciones crean 

nveniente contra el mismo-
c0Escobar de Campos, 2 de Agosto 
, j962.—El Alcalde, Ignacio Fer-
Jéndeí. 3365 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Se baila expuesta al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento du
rante el plazo reglamentario para bir 
reclamaciones, proyecto técnico de 
lineas de alta tensión a 10 KW. , cen 
tro de transformación y redes de 
^ja tensión, para dotar de energía, 
eléctrica (alumbrado) a los pueblos 
de Cadafresnas, Hornija, Viariz, Me 
lezna, Villagroy y Cabeza de Campo, 
del Ayuntamiento de Corullón; Arna-
délo, del Ayuntamiento de Óenciai 
y Sobredo, del de Sobrado. 

Corullón, 1 de Agosto de 1962 — E l 
Alcalde, F . Rodríguez. 3339 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Fijadas'ilas cuotas individuales a 
los distintosxontribuyentes del mu
nicipio por 'el arbitrio sobre carnes 
y bebidas, para el año en curso, las 
mismas se encuentran expuestas al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días/durante 
los cuales pueden ser examinadas, 
entendiendo que los que no estén 
conformes con las mismas, quedan 
sujetos al cumplimiento de la Orde
nanza que regula la exacción del 
arbitrio, dándose por concertados 
«on la Administración los no recia 
mantés. 

Las Omañas, 30 de Julio de 1962. -
ti Alcalde, Luis Alvarez. 3351 

o o 

. La Corporación Municipal, en se
sión del día 29 del actual, acordó 
aprobar las Ordenanzas que se dice, 
jjQas en principio y otras con recti-
ncaeiones legales, las que se exponen 

publico por espacio reglamentario 
las • 0 ^e 0̂ r reciamaCÍones contra 
a mismas, las cuales empezarán 

desde el día 1* de Enero 
siendo: 

Tasa por rodaje o arrastre por 
Yjas municipales. . ; 
ií av!?- ^0r ocupación dé la vía 
Publica con escombros, 
lasa por licencia para construc-
^ones en vías municipales, 
^asa por postes, palomillas so 
£,re la vía pública. 
*asa por reconocimiento sani-
ario de reses, carnes, etc. 
*asa por apertura de estab'eci-
^entos, 

asa por desagüe de canalones. 

0, 

Derechos por tránsito de ani
males por la vía pública. 
De prestación personal y de 
transportes. 

10 De servicio de asistencia bené-
tico sanitaria. 

11 Recargo sobre licencia ñscal, 
12 Recargo sobre impuesto de con

sumo de gas y electricidad. . 
131 - Arbitrio sobre la riqueza rústica 

y pecuaria. 
14 Arbitrio sobre la riqueza ur-
ü l b a n a . 
15 Arbitrio sobre perros. 
16 Arbi t r io sobre bebidas espiri

tuosas y alcoholes. 
17 Arbitrio sobre carnes. 
18 Arbitrio^sobre^vino común o de 

pasto. 
19 Impuesto sobre' el impuesto del 

3 por 100 producto bruto de mi
nas. , 

20 Impuesto sobre el consumo de 
lujo. v 

Las Omañas , 30 de Julio de 1962. 
E l Alcalde, Luis Alvarez, 3352 

Aprobadas por la Corporación Mu
nicipal las cuentas generales del pre
supuesto de 1961, de caudales, va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto y la de administración 
del patrimonio, se exponen al pú 
blico por espacio de quince días al 
objeto de oir reclamaciones. 

Las Omañas, 30 de Jul io de 1962. 
E l Alcalde, Luis Alvarez. , 3353 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al ñnal 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva, Secretaria mu-
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Bustillo del Párrao . 3336 
Sena de Luna 3340 
La Antigua - 3350 
Cubillas de los Oteros 3366 
Carrizo 3382 
Oseja de Sajambre 3428 
L a Bañeza 3433 
Villaseláa 3454 

Ayuntamiento de 
Bustílló del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el corriente 
año de 1962, y en virtud de las Or
denanzas de exacciones de ingresos 
que se hallan autorizadas para refe
rido presupuesto, fue acuerdo, por 
unanimidad de la Corporación y te
niendo en consideración lo disemi
nado de la población en este muni
cipio, para poder realizar el cobro 
de los arbitrios de consumo, decla
rar dividido el término en zona libre 

e invitar a los \ecinos en general a 
formular conciertos particulares vo
luntarios para el establecimiento del 
arbitrio de bebidas espirituosas y al
coholes, vinos comunes o de pasto, 
y el aibitrio sobre carnes volaterías, 
caza menor, pescados y mariscos, 
para lo cual, las personas obligadas 
a referidos impuestos y que son todos 
los vecinos de este municipio sin 
excepción alguna, solicitarán de esta 
Alcaldía en un plazo de quince días 
hábiles a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, la forraaliza-
ción de aludidos conciertos, presen
tando al efecto declaración jurada 
duplicada en la que se haga constar 
las cantidades que consumieron de 
los artículos sujetos al pago en el 
pasado año y que calculan en el ac
tual, la que será aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente en 
el plazo de un mes y notificada a los 
interesados debidamente, para que 
caso de no ser aceptada verificar las 
reclamaciones oportunas; los que no 
lo verifiquen se entenderá están con
formes y aceptan la cantidad que el 
Ayuntamiento les asigne en el repar
timiento de conciertos que necesaria
mente ha de confeccionarse a los 
fines indicados por ser el único me
dio más factible y grandemente eco
nómico para el Ayuntamiento y con
tribuyentes,bien entendidoque cuan
tos no se hallen conformes con las 
cuotas asignadas quedarán sujetos 
a la fiscalización directa, conforme 
determinan las Ordenanzas fiscales 
por las que se rigen dichos arbitrios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y notificación a los 
vecinos de este término municipal 
y personas interesadas. 

Bustillo del Páramo, 28 de Julio 
de 1962.-El Alcalde (ilegible). 3347 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos conceptos 
de la imposición municipal o arbi
trios de este municipio, que ha de 
nutrir en parte el presupuesto ordi
nario de ingresos para el actual ejer
cicio, se halla expuesto al público 
por el plazo de quince días, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y formularse reclama
ciones. 

Se advierte que los que no estén 
conformes con las cuotas asignadas 
quedan sujetos afiscalizaciónxlirecta. 

Barjas, 26 de Julio de 1962 — E l 
A!calde, Samuel Cela. 3337 

Entidades menores 
Junta Vecina/ de Cea 

E n la Secretaría de esta Junta, se 
encuentran de manifiesto al público 

file:///ecinos


durante un plazo de qninca días, en 
unión de sus jusUílc^nles y debida
mente informadas las cueptas gene 
rales de pn supuesto y de adminis
tración del patrimonio de esta Enti 
dad, refaridas al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. 

Cea, 24 de Julio de 1 9 6 2 . - E i P r e 
sidente, Urbano Conde. 3264 

AdmlnisMdn de justicia 
M I E B C I J TERRITORIAL DE VALLAROLID 
Don José Vicente Tejado Cañada, 

Secretario de Sala de ía Escelenlí-
sima Audiencia Territorial de Va-
lladolid. 
Certifico: Que en los autos de po

breza, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Sahagún, se
guidos por D. Luis Sal daña Mencía 
con D, José Cabarcos Castro, el se 
ñor Abogado del Estado y otros, se 
ha dictado la sentencia cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia núsnero doscientos cua
tro.—Sala de lo Civil.—limo, señpr 
Presidente, D .José de Castro Gran 
je'; limos. Sres. Magistrados, D. José 
García Arañda, D. Saturnino Gutié 
rrez de Juana, D. Segundo Tarancón 
Pastora.—-En lá ciudad de Vallado-
lid, a dos de Julio de mil novecien
tos sesenta y dos.—La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid, ha visto en grado de 
apelación los autos incidentales, pro 
cedenies del Juzgado de Primera 
Instancia de Sahagún, seguidos entre 
partes de una y como demandan 
te apelante por D. Luis Saidaña Men 
cía, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Castrotierra, que ha es 
tado representado por el Procurador 
D. Vicente Arranz Pascual y defen
dido por el Letrado D. Camilo de 
la Red Fernández, y de otra como 
demandados-apelados D. José Ca
barcos Castro, mayor de edad, casa 
do, industrial y vecino de L a Corúña 
y D, José González Fernández, ma 
yor de edad, casado, industrial y ve 
ciño de Caca helos, que han estado 
representados poncel Procurador don 
José María Billesteros B'ázquez y 
defendidos por el Letrado D. José 
María Suárez González y D. Victo 
riano Lozano Mendoza, mayor de 
edad, casado, transportista y vecino 
de Mataliana^ que no han compa 
parecido ante este Tribunal en este 
recurso por lo que en cuanto al mis 
mo se h^n entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, y el 
Sr. Abogado del Estado, en la repre 
senlación que por razón de su cargo 
ostenta, sobre declaración de pobreza 
del primero, para litigar con los se 

gundos, en juicio de menor cuantía. 
Fallamos: Que debemos confirmar , 

y confirmamos la sentencia apelada, | 
salvo en el particular de la condena 
de las costas de la primera instancia 
cjue revocamos, sin hacer especial 
imposición de ellas en ninguna de 
las instancias. 

Lo relacionado es cierto y lo in 
serto concuerda a la letra literalmen 
te con su origina', al que me refie 
ro y al que me remito caso necesa 
rio Para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado, expido la 
presente que firmo en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos se 
senta y dos,—José Vicente Tejedo, 

3141 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
J E LO CONTENCIOSO-AnMINISTRÁTIVO 

D E L E O N 

Don' Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 67 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Sr. Abogado del Esta 
do, en la representación que le es 
propia contra acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
de León "por el que se fijó precia a 
fincas números 212 del expediente 17 
de los incoados para las expropiado 
nes llevadas a cabo con motivo de 
las obras del Pantano dé Bárcena y 
que es propiedad dfc D. Andrés Vega 
Gago, vecino de. Sania Marina, tér-
no municipal de Tereno. 

Y para que-así conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro 
vincia, expido el presente con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente en 
León, a siete de Julio de rail nove
cientos sesenta y dos, —Rafael Gon
zález y González.—V.0 B.0: E ! Presi-
denté, G. F . Valladares. 3444 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado, en funciones de 
Secretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Qué en este Tribunal y 

con el número 70 de 1962 se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Procurador Sr. Valla 
dares, en nombre y representación 
de D, Angel Fonfáa Fernánder, con 
tra acuerdo del Ayuntamiento de La 
Bañeza, de fecha 14 de Abril y contra 
el que desestimó recurso de reposi 
ción interpuesto contra aquél, por 
los que se declaró en estado de ruina 
el edificio núm. 15 de la calle Gene
ral Franco, de La Bañeza, propiedad 
de D.a Josefa Toral Castro. * 

Y para que así conste y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, expido el presente PV 
visto bueno del Ümo. Sr. Presid 1 
en León, a veintiocho de Juli0 (jen 
novecientos sesenta y dos — R 
en León, a veintiocho de Julio ri„ le» 

- sesenta y dos. ^ R . 0111 
V.0 li.": E l Presidí 

Gonzalo Fernández Valladares. 343̂  
González. fael 

Don Rafael González González Qr 
cial Letrado, en funciones de S 
crelario del Tribunal ProvinCi i 
de lo Contencioso administraUvo 
de León. 0 
Certifico: Que por es'te TribuDal 

se ha dictado sentencia, cuyo enea 
bezamiento y fallo son como sigue-

Sentencia número.—Señores: Don 
Gonzalo Fernández Valladares; Pre
sidente; D. César J . Rodríguez Ló
pez, Magistrado; D. Valeriano B.Die¿ 
Arias, Vocal; D. Joaquín Rodríguez 
Diez, Vocal.—En la ciudad de León 
a veinte de Junio de mil novecientos 
sesenta y dos. Vistos por este Tribu
nal provincial de lo Contencioso-
administrativo de León, los presen
tes autos del recuiso de esta Juris-
diccióli número 129 de 1£61, inter
puesto por el Procurador D. Luis 
Gordo Calvo, en nombre y represen-, 
tación de Industrias Vigonz, S. A., 
contra resolución del Tribuna! Eco
nómico Provincial, de fecha 31 de 
Octubre de 1960, notificada en 15 de 
Julio de 1961, desestimando recla
mación formulada contra acuerdo 
del Ayuntamiento de León de fecha 
11 de Marzo de 1959, sobre exaccio
nes municipales referentes a trans
formación de vinagres y en. cuy o re
curso han sido partes el mencionado 
Procurador en la representación in
dicada y el Sr. Abogado del Estado. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos Inadmisible el presen
te! recurso por impugnarse en él, a 
través de la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo de fecha 
31 de Octubre de 1960. que dejamos 
subsistente, el acuerdo de la Comi
sión municipal Permanente, de fecha 
11 de Marzo de 1959, mera reproduc
ción de los acuerdos firmes y con
sentidos de 26 de Marzo y del de su 
reposición de 23 de Abril, ambos 
de 1958, declarando asimismo su 
subsistencia, y desestimando por tai 
causa la' demanda origen áe ts 
contestación. Todo ello sin aacei 
expresa imposición de costas. Lm 
vez que sea firme esta sentencia, P 
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL «le * 
Provincia y con testimonio oe 
misma vuelva el expediente aan 
nislrativo a la oficina de su p i j ^ 
dencia, para que el fallo sea [le¿'-1 r 
a su puro y debido efecto. Asl 
esta nuestra sénfencia, lo ProD^on. 
mos, mandamos y firmamos, 
zalo F . Valladares.—César M. f 
gos—Martín J . Rodríguez.— * 

¡riano B. Diez Arias.—Joaquín ^ 
dríguez. a. 

I Y para que conste y su puo la 
ción en el BOLETÍN OFICIAL U 



V 

incia expido la presente que 
E n en León, con el visto bueno 

ituno Sr. Presidente, a cuatro de 
^ i He mil novecientos sesenta y 
Sah Rafael González.-V.0 13.°: E l 
^ i í d e n t e . G. F . Valladares. 3078 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

non Mariano Rajoy Sobrado, Magis
trado Jnez de Primera Instancia 
¿el número uno de León y su par-
Hago saber: Que el encabezamien

to V P a r t e dispositiva de la sentencia 
recaída en los autós dequese hará 
mérito son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia'. — E n la ciudad de León 
a treinta y uno de Julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—Vistos por el 
Sr. D. Carlos ,de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número uno de la misma y 
su partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cu antía, seguidos entre par tés, 
deja una y como demandante doña 
Luisa Cabaño Alvarez, autorizada 
por s.u esposo D. Rogelio Diez Alon
so, mayores de edad, funcionarios y 
vecinos de Madrid, representados 
por el Proctírador D. Isidoro Muñiz 
Alique y defendidos por el Letrado 
D. Isaac Fernández, y de otra como 
demandados D. Anastasio Carrión 
Martin, mayor de edad, casado, in 
dustrial y cuyo domicilio se deseo 
noce (en situación de rebeldía) y 
D. Eugenio Gabrejas Oiiván, mayor 
de edad7 casado, industrial, y vecino 
de Bilbao, representado por el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino y 
defendido por el Letrado D. Mariano 
García Serrano, y la «Mutua Nació 
nal del Automóvil», representada 
por el Procurador D. Manuel Vila 
Real y defendida por el Abogado 
D. Timoteo Morán, sobre reclama 
ción de 33.346 pesetas, por daños 
causados en accidente de circula 
cion. 

Fallo; Que estimando la demanda 
aebo condenar y condeno a D. Anas 
«sio Carrión Martín, a pagar a los 
actores la cantidad de treinta y tres 
j111» trescientas cuarenta y seis pese 
as, con imposición al mismo dé las 

HA ! causadas; absuelvo a los otros 
demandos. Por la rebeldía de 

no de los demandados, cúmplase lo 
^puesto en el articuló 769 de la 
se y Procesal Civil. Así por esta mi 
firrleric*a' '0 pronuncio, mando 3 
c ^ - C a r l o s . d e la V e g a . - R u b r í 

dertt^j3 sirva de notificación al 
frión \?acl0 r£belde D- Anastasio Ca 
to J J Martín, expido el presente edic 
nove • ÓD' a tres ^c Agosto de mil 
^ai^C1entos sesentá y dos. —Mariano 
Cünrí ^obredo — E l Secretario, F a 

ÍSo Goy-
Núm. 1298.-170,65 ptas. 

Juzgado de ínslrucrión número uno 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
trado Juez cíe Instrucción del nú 
mero uno de León v su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende carta orden de la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, dimanan 
te de la pieza separada de responsa 
bilidad civil del sumario 40 de 1961, 
sobre hurto y receptación, contra 
Otilio Bayón Rubio y Jaime Reyero 
Alonso, en la cual, a fin de hacer 
efectivo el importe de la tasación de 
costas practicada, que asciende a la 
cantidad de 5 608,11 pesetas, así 
como la multa que corresponde pa 
gar a dichos procesados, se acordó 
sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y por térmi
no de Ocho días los bienes que les 
fueron embargados y que son los 
siguientes: 

Bienes embargados al penado Otilio 
Bayón Rabio-

1.° Una motocicleta marca «Isso», 
en buen estado, matrícula O, 18.037 
de 125 c/c, valorada en doce mil pe
setas. . ' 
Bienes embargados al penado Jaime 

Reyero Alonso 
1.° Los derechos de arrendamien 

to y traspaso del local de negocio 
destinado a taller mecánico, sito en jtario, P. H . (ilegible), 
el bajo de la casa número 33 de la * 3462 Núm. 1307.—131.25 ptas. 
calle de Rodríguez del Valle de esta 0 
ciudad, inmueble propiedad de don 0 " 
Felipe Alonso, vecino de Cofiñal. | ' Por el presente y en virtud de lo 
Valorado en mil quinientas pesetas, ffeordado en cumplimiento de orden 

Para el acto del remate, se señala de la superioridad, dimanante de la 
el día 29 del actual mes de Agosto | causa l98/52,xcontra Jerónimo Arta-
y hora de las doce, en la Sala Au- ¡ ro Gómez Alonso, sobre homicidio 
diencia de este Juzgado, previniendo por imprudencia, se cita a los here-
a los licitadores que para tomar par | deros de Angel Gómez Alonso, cuyo 
te en la subasta consignarán sobre paradero se ignora, a íin dt que den' 
la mesa del Juzgado el diez por cien- tro del término de cinco días compa
to del importe de la tasación; que rezcan ante este Juzgado al objeto 
por lo que respecta a los derechos de ser o ídos a efectos de cancelación 

de la tasación de costas practicada 
en dicha causa que asciende a la 
sumn de 5.700,95 pesetas, más i.000 
calculadas para posteriores, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, té mino de ocho 
días, por el precio en que pericial
mente fue valorado, el vehículo que 
como de la propiedad de dicho pro
cesado le fue embargado y deposita
do en su poder, y que es el siguiente: 

Vehículo embargado y que se saca 
a subasta 

Un moto carro marca R. O, A., de 
200 centímetros cúbicos, motor nú
mero 1 904, sin matricular. Valorado 
en 22 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veintisiete de los co
rrientes y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación de dicho vehículo; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por jo menos las dos 
terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad d é 
ceder a tercero. 

Dado en León, a once de Agosto 
de mil novecientos sesenta y dos,— 
Mariano Rajoy Sobredo,—El Secre-

de traspaso quedará en suspenso la 
aprobación del remate hasta tanto 
transcurra el término de treinta 
días, en que el arrendador podrá 
hacer uso del derecho de tanteo. 

Dadb en León, a catorce de Agos 
to de de mil novecientos sesenta y 
dos.—Mariano Rajoy Sobredo, — E l 
Secretario, A, Torices. 
3475 Núm. 1316.-149,6*5 ptas. 

de nota penal. 
León, 11 de Agosto de 1962.—E1 

Magistrado Juez, Mariano Rajoy So
bredo., 3463 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 1 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción número 19 de 1962 a que luego 
me referiré, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

«Sentenci»,— E n la ciudad de León, 
a veinticuatro de Julio de mil nove-

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado íuez de Instrucción del nú 
mero uno de León y su partido." | 
Hago saber: Que en este Juzgado ; 

pende carta orden de la Audiencia. 
Provincial de esta ciudad, dimanan 
te de la pieza separada de responsa | 
bilidad civil del sumario núm, 232 
de 1961, sobre estafa, contra José; cientos sesenta y dos. Vistos por el 
Menéndez Velázquez, vecino actual j Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
mente de La Hortera, municipio de Municipal número dos y encargado 
Cándame, partido Judicial de Pravia, por sustitución del número uno de 
y a fin de hacer efectivo el importe la misma, los presentes autos de jui-



s 
ció de cognición seguido entre par
tes, de la una, como demandante, 
D. José Palacios Flecha, mayor de 
edai, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique y dirigido por 
el Letrado D. Urbano González San
tos, y de la otra, como demandado, 
D. Eustaquio Ibáñez, mayor de edad 
y vecino de Villanueva del Campo 
(Zimora), sobre reclamación de can
tidad; y 

Siguen los resultandos y conside
randos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D, José Palacios Fle
cha contra D. Eustaquio Ibáñez Her
nández, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme abone al actor la 
suma de tres mil pesetas, más inte' 
reses legales desde la interposición 
de la demanda, imponiendo, por pre
cepto legal, a dicho demandado las 
costas del procedimiento. — Así por 
esta.mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Siró Fernández Robles. 
Rubricado. — L a anterior sentencia 
fue publicada el día*de su fecha.— 
Mariano Velasco, —Rubricado.» 

Y para que conste y siryá de noti
ficación al demandado en rebeldía 
D. Eustaquio Ibáñez Hernández, por 
medio de su inserción en el BOLÉTIN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal número uno, en la 
ciudad de León, á tres de Agosto de 
mil novecientos sesenta y dos. — Doy 
fe. — Mariano Velasco. — V.0 B.0: E l 
Juez Municipal número 1, Fernando 
Domínguez Berrueta. 
3420 Núm. 1299.-94,50 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y detención del 
penado Jesús«María Fernández Mar 
tínez, hijo de Lucio y de Umbelina, 
de 18 años de edad, de estado solté 
ro, vecino que fue de León, natural 
de Carbajal de Fuentes (León)rcuyo 
actual paradero se ignore, para que 
cumpla un día de arresto menor que 
le íue impuesto como pena principal 
en juicio de faltas núm. 46 de 1962, 
por lesiones por atropello, poniéndo
lo caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a seis de Agosto 
de mil novecientos sesenta y dos — 
E l Juez municipal, Fernando Do 
minguez -Bsrrueta. — E l Secretario, 
A. Chicote. 3394 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe

nado Manuel Crespo Lorenzo, hijo 
de José y de María, de 58 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fue de León, natural de Muga de 
Alba (Zamora), cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla cuatro 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm, 30 
de 1962, por insultos, hurto y malos 
tratos, pon ién io lo caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
municipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a seis de Agosto 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
E l Juez municipal, Fernando Do
mínguez - Berrueta. — E l Secretario, 
A. Chicote. 3395 

Notaría de. D. Carlos Vázquez Balbon-
tin, con residencia en Riaño 

Yo, Carlos Vázquez Balbontín, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid con residencia en Riaño. 
Hago constar; Que en mi Notaría, 

a instancia de la Comunidad de Re 
gántes del pueblo de Valdoré, en 
vías de constitución, se está trami
tando un acta de notoriedad sobre 
el aprovechamiento de aguas proce
dentes de los arroyos de Villar y 
Vetilla, con finalidades de riego de 
fincas rústicas del término de Val-
doré, Ayuntamiento de Crémenes. 

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo setenta 
del vigente Reglamento Hipotecario. 

Riaño, trece de Julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Notario, 
Carlos Vázquez. Balbontín. 
3181 Núm. 1293.—52.50 ptas, 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de E l Burgo Ranero 

A N U N C I O 
Por acuerdo de este Organismo 

Sindical, se hace saber que el día dos 
de Septiembre próximo y a las doce 
horas, tendrá lugar la primera su 
basta de los pastos correspondientes 
al polígono denominado «El Pa-
yuelo» del término de esta localidad 
de E l Burgo Ranero, y en su caso, 
la segunda el día 16 del mismo mes 
y hora, en los locales de la Herman
dad Sindical. 

E l pliego de condiciones y todo el 
expediéntese halla en la Secretaría 
de este Cabildo a disposición de 
cuantos quieran examinarlos, en las 
horas de oficina y despacho al pú
blico. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional - Sindicalista. 

E l Burgo'Ranero, 9 de 
de 1962.-EI Presidente de U H 
mandad, Félix Castaño. er" 

Núm. 1303.-65,65 pta8 3457 

Hermandad Sindical de Labrador 
y Ganaderos de Villaobispo de Oí 

E n cumplimiento a lo dispttesto 
en los artículos 106,164 y sigaiente 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945 eu 
armonía con el de 23 de Febrero 
de 1906 (artículo 54), por imperio y 
ordenación de los artículos 2, 27 
apartado VIII y 42 enunciado d) de! 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo en dará 
conócer a todas las Autoridades, se
ñores contribuyentes y Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Hermandad a favor de D. José 
Luis Nieto Alba, vecino de León, el 
cual es apto para serlo, por no con
travenir lo que determina el artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación 
en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y ¡efectos. 

Villaobispo, 30 de Julio de 1962.-
E l Jefe de la Hermandad, José Calvo, 

3342 

Hermandad Sindical dé Labradores 
y Ganaderos de Carucedo 

E n virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por el art. 106 
del Reglamento de Hermandades 
Sindicales del Campo, en relación 
con el inciso <d) del art. 2, y apar-
tado VIII del artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer a 
las Autoridades, Registrador de la 
Propiedad del partido y contribu
yentes todos, que ha sido nombrado 
Recaudador de esta-líermandad Sin
dical don Leandro Nieto Peña, quien 
tendrá como auxiliares a sus órdenes 
a don Julio, don Antonio, don Lean
dro, don José María, don Angel y don 
Santiago Nieto Alba, vecinos de León. 

Y para dar cumplimiento a las dis
posiciones vigentes, del Estatuto a 
Recaudación, vengo en dar P""11^! 
dad a través del BOLETÍN OFICIAL QB 
la provincia, „. 

Carucedo, 14 de Julio de 1962.-K1 
Jefe de la Hermandad (ilegible). ^ 
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